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 C E R T I F I C A C I O N 

El suscrito secretario de la Alcaldía Municipal de Amapala, Departamento de Valle, por 

medio de la presente CERTIFICA del Acta No. 26-2018. 

Sesión ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal, el día veintiocho 

(28) de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), en la oficina que ocupa el señor 

Alcalde Municipal, P.M. SANTOS ALBERTO CRUZ GUEVARA, presidiendo la sesión con la 

asistencia de la señora Vice Alcalde DELIS DOLORES OLIVA FLORES y, los señores 

Regidores Municipales: SANTOS FELIX MOTIÑO FUENTES, profesor JOSEPH David cruz 

calix, Señora RUTH COREA, Señor. JOSE EMILIO PAZ BARAHONA, Señor CARLOS 

HERNANDEZ VELASQUEZ, P.M. MARIA ESTEFANA RODRIGUEZ DIAZ,  P.M. MIGDALIA 

ZELAYA COREA, Señor. PASTOR ZAMBRANO MARTINEZ, para discutir y aprobar la 

siguiente agenda.  

1…..……..…2…….......…3……..………4……….……..5……….....…6………...…7…………… 

6.4. Se dio lectura a una nota enviada por el señor José Fernando Ordoñez, 

coordinador Unidad Técnica Municipal, donde expresa lo siguiente: Señor Secretario 

Municipal como coordinador de la Unidad Técnica Municipal por medio de la presente 

le hago entrega del nuevo Organigrama Municipal elaborado por este departamento, 

para que sea revisado por las autoridades correspondientes y den sus observaciones 

para así poder corregirlas si este fuera el caso; y de lo contrario pueda ser sometido a 

aprobación en reunión de Corporación. Firma y sello.- José Fernando Ordoñez 

Domínguez, coordinador Unidad Técnica Municipal. La Honorable Corporación 

Municipal con las facultades que la Ley de Municipalidades le confiere, por unanimidad 

de votos aprueba el nuevo Organigrama Municipal, presentado por el señor José 

Fernando Ordoñez, en su condición de coordinador Unidad Técnica Municipal 

ESTA CERTIFICACIÓN ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

Extendida en la ciudad de Amapala, Valle, a los treinta y un (31) días del mes de octubre del 

año dos mil diecinueve (2019). 

                                         
LUIS ANDRES HERNANDEZ HENRIQUEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 


